
1 Transparencia y 

• Buenas Prácticas
Guadalajara

CIRCULAR DTBP/06/2024 

PRESIDENCIA, SECRETARÍA GENERAL, REGIDURÍAS, SÍNDICATURA, 
TESORERÍA, JEFATURA DE GABINETE, JEFATURA DE LA OFICINA 
EJECUTIVA DE PRESIDENCIA, CONSEJERÍA JURÍDICA, CONTRALORÍA 
CIUDADANA, COMISARÍA, COORDINACIONES GENERALES, DIRECCIONES 
DE ÁREA, ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS (OPD), 
JEFATURAS, PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS. 

Se les hace del conocimiento que, a partir del día 27 de noviembre del año 2024, 

el correo oficial entre la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas y las 

dependencias que conforman el Gobierno Municipal de Guadalajara, será el 

siguiente: 

transparencia.interno@guadalajara.gob.mx 

Lo anterior en cumplimiento a lo estipulado en la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el 

Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de 

Guadalajara .. 

ATENTAMENTE, 
GUADALAJARA, JALISCO., A 27 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

"2024, SESQUICENTENARIO DE LA POLICÍA DE GUADALAJARA, 150 AÑOS 
SIRVIENDO Y PROTEGIENDO A LA COMUNIDAD TAPATÍA". 
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